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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TUBACEX, S.A EN RELACIÓN CON EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL PUNTO 
SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 
 
1.- OBJETO DEL PRESENTE INFORME 
 
El presente informe tiene por objeto justificar la adopción del acuerdo que se propone en 
relación con el punto quinto del orden del día que se somete a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas convocada para el día 23 de mayo de 2017 en primera convocatoria y 
24 de mayo de 2017 en segunda convocatoria. 
 
2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los artículos 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital que regulan el régimen de 
los negocios sobre las propias acciones, permiten, en efecto, la adquisición de las mismas 
cumpliendo, entre otros, los requisitos que resultan del artículo 146 de la mencionada Ley. 
 
A tal efecto, se propone a la Junta General la adopción de un acuerdo que, dejando sin 
efecto en lo no ejecutado, el acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 28 de 
mayo de 2014, otorgue la autorización, con los requisitos y límites establecidos en la Ley, 
para que la sociedad, bien directamente, bien a través de sociedades de su grupo, pueda 
adquirir sus propias acciones o, en el caso segundo, acciones emitidas por la sociedad 
dominante. 
 
Ahora bien, producida la adquisición derivativa de acciones propias, existen diversos 
mecanismos establecidos en la Ley para reducir o suprimir las acciones propias de la 
sociedad que han sido adquiridas. Así, podría optarse por la amortización de dichas acciones 
o por la enajenación de las mismas en el mercado. En el caso de una sociedad con valores 
admitidos a negociación en un mercado secundario, es imposible determinar a priori la 
idoneidad del procedimiento que, en interés de la sociedad, debiera utilizarse con el fin 
mencionado de reducir o eliminar las acciones propias adquiridas. No es posible prever las 
condiciones del mercado en un determinado momento, que podrían ser favorables o 
desfavorables respecto de un único procedimiento previamente establecido. 
 
Por esa razón, se considera conveniente que la valoración de las circunstancias que 
concurran en cada momento sea efectuada por el Consejo de Administración de la sociedad, 
decidiendo entonces el sistema que resulte más idóneo. 


